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OFICIAL
DEL

• \ ;~: ... j

MINISTERIO DE LA. GlJERRA

WEYLEU

PARTE OFICIAI~

Excmo. Sr.: Én "'ista de ¡ti. instancia que V.1l. éut
só á este Ministerio en i) de julio último, promovida por
el sargento del regimiento lnbntería de Mahón D. Loren·
zo Fernández Montalvo, en súplica de abOllO de til-lwpo
para el retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de GU6n'[t y Marinl\, se ha
servido c~nceder al recurrente la mitad del tiempo GOm.·
prendido entre el 21. de enero de 1899 y 31 de marzo d.
1900, con arreg,lo á lo di~ue~t{) e:q¡ la ordel\ de 1ft. Re~ll~
cia de 4 de julio do 1870, ,'deseStimar los de;o;ui.a abo...

Mariano Resano Sala, en súplica da abono de tiempo para.
el retiro, el Rey (q. D. g.), ne acuetdo con lo inforlliaao
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser·
vida conceder al recurrente la. mitad del tiempo como
prendido entre el 12 de febrero de 1899 y 1.0 de no
viembre de 1900, Mil arreglo á lo di~puesto en la orden
de la Regencia de 4 de julio de 1870.
. De real orden lo digo á V. E. para éu Cónocimiento y

demás efectos. Dios guarda & V. E. muchos a11g•.
Madrid 6 d. octubre de 1905.

WULElt

Sefior General del ptimer Cliérpo de ejército.

Se:dor Presidente del Consejo Supremo de GUf)rl'i. yMi.·
rins..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 29 de abril último, promovida por
el sargento del regimiento ~nfantería de Isa.bel la Cató
lica. núm. 54, Juan Plaza Clementé; en súplica de abono
de tiempo para el retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado pOi' el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido con,ceder al recurrente la mitad
del tiempo comprendido entre el 18 de febrero de 189@ y
12 de julio del mismo afio, con arreglo á la orden de 1..
Regencia de 4 de julio de 1870, y por entero los cuatro
méses que disfrutó de licencia por enfermo á su regreso
de Ultramar, en analogía con lo dispuesto en la real.
orden de 7 de abril del corriente afio (D. O. núm. 80).

De orden de S. M. lo digo á V. E. ¡wra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E; mucholil
aftas. Madrid 6 de octubre de 1905.

W1IYLJI:R-

Safior General del séptimo Onerpo da ejército.

Setior Presidente del Cousejo Supremo de Guerrtt '1
Marina.

• , ! •• ¡ ~dY*,'$ M'·'S)" MISe b··te" U·!'''· ... ,·, ·t"t&:p~A )"-_._*,.,,

Se:tl.ór Capitán general de Canarias.

Se110r Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

~~ítl{,¡. ~f.: En \Yi~t!\ dé la ínstártciá. qua V. É. <lur.
!ó l\ ~ste Mini.atariO éli 12 dé abril 'dlthxlO¡. R:0movida por
It~ '$1 tt_i'Q.t1 ClizittlOr'Qtl dll tíL6rentl iíiün. ll,

alcotÓN DE ÍNFAN'rimA
ABONOS V1iJ TIEMPO

_~xcri:lo. ~r.: En vista de la instatICia qüe V. E. cur
só á este Ministerio en 8 de junio liltimo, promovida por
el sargento del regimiento Infantería de Las Palmas
José Marnnez Hernandez, ~n súplica de abono de tiempo
para el retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se
ha servido conceder al recurrente la 'mitad del tiempo
comprendido entre el 2 de julio de 1899 y 1.0 de mayo
de 1900-1 con arreglo á lo dispuesto en la orden de la Re·
gencia de 4de julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchoil afios.
MMl'id <3 de octubre dé 190~.

8TJ'BBEC:e.E'rA1tfA.
DESTINOS

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien dis
poner que el coronel de Estado Mayor O, Fidel Tamayo y
Arana, cese en su destino de jefe de Estado Mayor del
Gobierno militar de Ceuta y quede en situación de exce
dente en la primera región.

De real orden lo digo á V, E, para su conocimilmto
y demás efectos, Dios guarde á V. E, muchoi do!.
Madrid 7 de octubre de 1905,

WEYLER
Sefio! General del primer Cuerpo de ejército.

Sefioras Gobernador militar de Ceuta y Ordél1ttdor de pa
ga. dG Gu~,ltttt..

.~.' r ......... __ o ••••



~ octabre 1906-
Excmo. Sr.: En vista de una instancia cursada. á I

este Ministerio ~or el de E
d
1'stado en ~deal orden

l
de 20 dte ;.

septiembre prÓXImo pasa o, promovI. a por e s~rgen.o
retirado José Romero Pacheco, en suplIca de lIcenCIa
ilimitada para la isla de Ouba, S. M..el R~y (q. D. ff:.) se
ha servido conceder al interesado la. lIcenCIa que soltCIta;
debiendo mientras resida en el extranjero, cumplir
cuanto dispone para las clases p~siva~ que se hallan e?
este caso el reglamento de la Dlrecmón general de dl~
chas cla;es, aprobado por real orden de 30 dé julio dé
1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto si;.
guiente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiolil.
Madrid 6 de octubre de 1905.

WBYJilllR

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

WEYLER

.....

que IOlicita con.arreglo á las reales órdenes de 17 de abril
de 1889 y 24 de julio de 1897 (O. L. núms. 161 y 202).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimieuto y
demáIJ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1905.

SECCION DE CABALLEnÍA
OONTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

~xcmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio, promovida por el cabo del 8. o de·
pósito de reserva de Caballería Fabián Garara del Valle,
en súplica de re~cisión del compromiso que contrajo por
4 afios, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que el recurrente ¡;olicita, con arreglo á la real orden cir
cular de 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para IU conoci
miento y.•emá.s efectoa. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 6 de octubre de 190i.

eefior Capitán general de Baleares.

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Ma
rina.

Wl!lYL:mB

Sefior QQner3.1 del cuarto Cuerpo de ejército.

.:fíor Ord&nador do pagos do Guerra:

Excmo. Sr.: En viAta de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 20 de septiembre próximo pasado,
promovida por el guardia civil, retirado, Andrés Casas
Montes, en súplica de licencia ilimitada para 13. Repúbli
ca Argentina y Estado de San Paulo, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al interesado la
licencia que solicita; debiendo, mientras resida en el
extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases pas~

vas que se hallan en este Cl\SO, el reglamento de la DI-
..._ ..- rección general de dichas clases, aprob9do por real orde;:t

RBSJlRVÁ GRATUITA de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madnd
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por de 1) de agosto siguiente.

V E . t :Mi . te . 12 d t ó' d De real orden lo digo á V. E. para eu eonocimiento y
. . a.es e lilS no en e agos ~ pI' ::nmo'pasa o, demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos ailos. Ma-

promOVIda por D. Arluro Lope GarCla, llcenctado en d'd 6 d t b d 190<::
D h "1 ó' fi . 15 o d Ad .. t'ó r1 e oc u re e ....erec o CIVI y can nICO, o Cla • e mtnlS raeI n ; WlilYLJIft
<livil con destino en la Subsecretaria ds la Presidencia ~

del ConsejQ de Ministros y sargento de CabaUeria, en ¡ Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
situación de segunda reserva, en súplica de que se le ¡ _ • _
conc&da el empleo de segundo teniente de la reserva gra- ¡
tuíta del arma á que pertenece, el Rey (q. D. g.) se ha l aCCIÓN DE IN~'l'R1jCCION, DCL~AXI!lN'l'O
servido desestimar la petición del recurrente por no ; y Ct7EnPCI DIVERSOS
haber servido doce años en activo que al efecto se re- :
quieren, según previene el real decreto de 16 de diciem- ¡ DOCUMENTACIO){
bre de 1891 (O. L. núm, 478). \ Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ! este Ministerio el General del 7. 0 Ouerpo de ejército, en
y fine! consigui~ntes. Dios guarde á V. E. muchos 119 de septiembre último, que por haber sufrido extravío
afios. Madrid 6 de octubre de 1900. el pase de situación de Ramón Fernández Piñero, recluta.

WEYUm : en depósito d61 la Zona de reclutamiento de Gijón, le ha
~'fior Ganeral del primer Cuerpo de ejército. ¡ sido expedido un duplicado del millmo, el Rey (q. D. g.) se

. 1 ha serVido aprobar la determinación de la citada auto-
-----......---- ¡ Tidad y disponer que quede anulado el pase extraviado,

IICCIÓN D3 Jt7S'l'ICIA y ASt7N'rOS GENE1?ALES ¡ que fué expedido por el coronel D. Federico Navarro
LICENCIAS ¡ Escudero, á favor del citado individuo, hijo de Jenaro y

¡ de Perfecta, natural de Resuello (Oviedo), perteneciente
Excmo.. ~r,: . En vi@ta de la !nstancis. qu~ V. E. cur- I al reemplazo de'1~99 y cuyo documento fué registrado

l!Ó á este MUllsterlO en 21 de septIembre prÓXImo pasado, ! al folio 24 con el núm. 7.
promovida por el eegundo teniente que fué de Volun-! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
tarios movilizados en la isla de Cuba D. Leonid.es Fernán- ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
dez Hornado, actualmente en situación de retirado, en ¡ Madrid 6 de octubre de 1905. .
súplica de licencia ilimitada para dicha isla y otros pun- I W:mYUf;R

tos del extranjero, S. M. el Rey (q:D. g.) se ha servido! Sañor ...
coneeder al interesado la licencia que solicita; debiendo, ¡ ..--...-..-
mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone ¡ Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
para las clasas pa:siva~ que se hallan ~n este caso, el re· !Ministerio el General del primer Ouerpo de ejéreito, en
glamento de la DIreCCIÓn gener~l ~e dICh~s cl~ses, apro- 16 de septiembre último, que por haber sufrido extravío
bado por real .ord~n de 30 de Juho ~e ~ ..oo, lllserto en ! la licencia absoluta del soldado que fué de la brigada de
la Gaceta de JJ;Iadr~d d~ 5 de agosto SIgUIente. .. ¡ tropas de Administración Milit~r Santiago Manzanares

De real orden lo digo á V. E. para su conOOlmIEmto I Montes le ha sido expedido un certificado de servicios
y de.J!1á~ efectos. Dios guarde:í V. E. muchos afios. ¡ ~l Rey '(q.D. g.) ~e ha seryido aprobar la determinació~
Ma.drId 6 de octubre de 1905. . Ide la citada autorIdad y dIsponer que qU0d.e anulada la

WlllnilB licencia extraviada, que :rué expedida por el subintenden-
~.r General del !lexoo Cuerpt de ejército. te D. José Feneeh Codornié y comisario de guerr8¡ dou
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Academiall

Relación que se cita

NOMBRES

El Jefe de 1110 .actll.....,

Felipe Mathé-.-
accrON DE: INlJ'1'RtTCOrON, BEOLt1'rAUIJlNTO

1" .CtrERl'OS DIV'JItSOS
. PENSIONES

Con arreglo á 19 prevenido en las disposiciones vigen~
tes, de orden del Excmo. Señor Ministro les ha sido con
cedida la pensión de dos pesetas diarias como huérfanos
ó hermanos de militar ó marino muerto en campafia,
abonable. desde 1.°, de septiembre último, excepto á don
Carlos Más y Diaz de Ordóñez, que lo será desde este mes,
á los 71 alumnos comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con D. Juan Ramírez Domingo y concluye con
D. Ignacio Pérez de Vargas y Ramón.

Dios guarde á V. S. much.o~ afios. Madrid 6 de
octubre d~ 1901}. .

ario actual con los números del 50 al 70; los comanilan
tes del 64 al 84; los capitanes del 75 al 104 y los prime
ros tenientes del 82 al 119 inclusiv.e, remitirán á esta
centro, de orden del Excmo. Sr. Ministro, copia de las
hojas de servicios y de hechos de los mismos, con el fin
de proceder á la declaración de aptos para el ascenso,
cuando por antigüedad les corresponda.

Madrid 6 de octubre de 1905.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Oroeco
Sefíores Directores de las Academias de Infantería, Caba

llería, Artillería é Ingenieros.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

W:XYLER

••• L4l

Sefior ..••

WJIlYLElt

BECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

E.x:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovid'a por
Tomás' Bengoa Errasti, vecino de Escoriaza (Guipúzcoa),
eh solicitud de que se exima del servicio militar activo á
su hijo Claudio Bengoa Zubia, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por V. ID. en 20 de septiembre
liltimo, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de octubre de 1905.

Sefior••.•
el••

OirCf~lar. EXCDlt'. Sr.: Habiendo manife!'Jtado á
este Ministerio el Capitán general de Baleares, en 14 de
septiembre último, que por haber sufrido extravío el pase
de llÍ1iuación de licencia ilimitada del soldado del regio
miento Infal1tería de Mahón Antonlp,Tafes Moreda, le ha
sido expedido un duplicado delmislUo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la deternrinación de la citada auto
ridad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
que fué expedido en 5 de mayo último á favor del citado
individuo, hijo de Manuel y de Cándida, natural de Pon
tevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de octubre de 1905'.

WlIYLlm

Germán Alonso Cuevillas, á favor del citado individuo,
hijo de Juan y de Higinia, natural de Toledo, pertene.
ciente al reemplazo de 1892 y cuyo documento fué regis
trado al folio 1 con el núm. 5.

Da real orden lo digo á V. E. para lllU eonocimiento
y demáll efeotOs. DiO! guarde á V. E. muchO!! afios.
Madrid 6 de octubre de 1905.

&nor General del sexto Cuerpo de ejército.

DISPOSICIONES
de la S'l1~I.ontui, '1 Seooio1101 de este :Y:imlttf!~

, de la8 dependenoias oentralGI

SECCIÓN DE INFAN'rEBíA
VÁGA,NTE~

Circula.r. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
que se halla vacante en el regimiento Infantería de Canta
bria núm. 39, cuya plana mayor reside en Pamplona, de
orden del Excmo. 81'. Ministro de la Guerra se anuncia
el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones. Las solicitudes se dirigirán al jefe
del expresado cuerpo, terminando su admisión .1 día 19
del actual.

Ma.drid () deoctubre de 1905.
Xl Jefe interino de 1110 lle'olé.,

Jaoooo 1,(arina.
,.-.-

BiOCIÓN DE AIt'rILLERIA
HOJAS DE SERVICIOS

Oir,ular. Los primeros jefes de las unidades y de
pendencias de Artillería donde sirven los tenientes coro
neles del arma que figuran en el Anuario militar del

D. Juan Rll,mírez Domingo ...•..•.•••.•.•.•
» Fflrnando Guerra Fuentes •.••••.•...•.•.
» Ubaldo Izquierdo Oarvajal. ••••..••.•••••
» Julio Ores]1o Oolomer. • • . . .. .. .• • .......
~ Ildefonso Valls de la Torre•.•••..•• - •..••
» Oonstantino Domingo Lladó •••••.•.•••••
» Carlos Gil Arévalo •.. " .•....•••.••••••.
» Alfonso Arca Cadifianos••.....•.•..••.••
> Luis Martinez Velilla .
» José AizplÍrua Reynolo .
» Carlos de Landa y de León .
» José Fontán Palomo ..••••.••••••••.•.••

. l> Ildefonso Navarro Vilbmueva ••••••..••••
» Marcelino Mufioz Lozano •.•.....••••.•••
l> Francisco Sem'a Ruza. ....•.....•...•..••
» Manuellilánchez de Molina Mendoz!! .....
» Adolfo Bermudo-Soriano y FloÍ·es-Estrada.
" Alfonso Castellary Herrera '" ...••
:tJ Enrique Salazar Báez '••.•......•..•...•.
» Andrés Molero Pimentel. .......•.••.....
» Adolfo García·Mq,rgallo Cuadrado•. " " .•. Infantería.
» Eugenio Mií.(uel Tito. • .
» Juan Algar Fernández .
» Juan Fuentes Mllrcos. . ......•..........
» Benito Vallespín Oohián .
» Florentino Nieto Sánchez•. '" .....••.••.
" Fernando Maní Alvaro ..•....•.••..•.•..
" Joaquín Bonet Rodríguez••..•.•••••...•.
l> Felipe Pascual Palomo .•.••••...••.••.•.
Y> Antonio Mufioz León .•.•.•..••.•••••.•••
" Norberto :M.uiioz Orílz .•.•..••.••.••. , •.
l> Alvaro CabalLé Pabolleta. . .• ••. •.• . ••..
» Vicente Garchitorena Itigán •••••..•••.••
» Pedro Fe1'llández Ichazo •.•••••..•...•...
» Manuel Ubifia Uruiiuela .
" Luis Balanzat Torrontegui ..•.•••••••••..
) Angel Soria. GÓmez.. ••• •••••••••.•.•...
» Luia Rodriguez Araluce •••••••••....••..
» Carlos Moneada Blanco ••.•••..••.••.••.
» Carlos I.ázaro Mufioz ••••••.•••••..•••..
) Rafael Fontán l'1I1QD1o ••••••••••••••••••
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Habiendo resultado vacantes tres plazas de pensión
de 1'50 pesetas y dos de 1, de orden del Excmo. Sefior
Ministro se designa para ocuparlas á los cinco alumnos
que figuran en la siguiente relación, que empieza con

. D. Juan Diaz y Alvarez de Araujo y termina con D. José de
Barbáchano y Alvarez de Bobadilla, primeros de la¡ res
pectivae escalas de aspirantes que no la disfrutan; de
biendo abonárseles desde 1.o del mes corriente.

.l1l1l!1lUl1t&.
á que pertenece.

.C1\ál\tia dé 11.
pensión

CONsEro st1PItEuo DÉ GmllTa i K¿iDt"
CRUCES

Excro'>. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere ~a. ley de 13 de enero de 1904,
se ha serVido conceder á los individub~ licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relaeión, que p:l'in
cipia con Jimn Duma. Rumán y terffiÍnliL con Miguel TuBó'
res Pou) reliaf y abono, fuera de filas, de 1M pemlÍOlieB de
cruces qu.e se expresah, las cuales deben serlee Ilbonadas
deade la fecha y por lae Delegaciones de Hacienda. que á
cada uno se sef111la.

Lo que comunico á V. E. para. su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 afios. Ma
drid 6 de octubre de 1905.

J)''Puiol
Excmos. SeIlores GeneralllS del segund.j tercero, sexto

y séptimo CuerpofJ de ejército y Capitán gineral de
BaleareS.

:Madrid 6 de octubre de 190i. C»t)~

D. 11111.11 Díal! t Alvare'Z de Attt.n.\ lcaba.llé~'

» JU~~' G~¿;g~é ':Ma,g"a~~i¿:::: D-a l'rfó ptas. Artillería.
:t Pablo Vallescá Luque...... Admón. militar.
» Áng\'l :M:enéndl'l'Z y Tololllllo .•. t . ~1iigllniét(jj.
» J086 d-e Bll.rbichauo y Alvs- De 1. idem...

rez de Bobadilla......... Arlillerfa.
-,._ . i -X-':C7"-- .1. _.;;;¡ =l1t.,~iM'.

DitJ' g'l1'B'l'd'é á V. 8. :mueho~ ~~~. 1f'8&M 4; dé
oollub~ de llroi.

.~d'llt.~,

»t.r~ d, Oro~

S~Ilol'éS Directores de las AcM'EliUiM de caballerla, Arti
llería, Ingenieros y Adminiéttaélón MilitaT.

Excmo. Setíor Ordenador de pagos da Guerra.

Relaci6n que 36 cita

Orozco

AcademiallNOMBRES

Madrid 6 dll octubre de 1905.

D. Federiro Ro<1rí~uez Padilla ••••••••••••••
:t :Mario Ubifia Urnfiu("la •••••••••••••••• :.
» Agustin Ree/ls .MartJoll ....•..••••••••••••.
» Dionisip Mufiiz Labrada•.....••...•..•..
» Victoriano Jarefio Hprnándell.••••• '" •••.
» Pedro Vi.lal·Ab!\l'ca Gallisá ..•.•..•..••••
,. Manuel Bardna del MoraL •..•••••••.•..
;) Enrique Calvet Sandor " ••..••.•••.•••••
;) Ignacio ealgado Gaspar.................. .
:t Pedro Martiuez Macoroa•••..•......••••• Infanterla.
» Juan Ortiz Roces , .
» Narciso Fuentes Cen·era ..•...•.....•..•.
:t Luí!! Morazo Monge .
;) Asdrúbal Mufíiz Labrada ..•.••••.••••.••
11 José López-Amor Jiménez.•••.....••••.••
:t Juan Gómez Huarte r
» .'ulio FQrtea GarcÍa ..•.•••••.••••••.••.•
:» Benjamin de JUlln Garcia.••.•••••.••.•••
,. Manuel Gutiérrez de la Torre •••••••••••• /
:; Gonzalo Gutiérrez de la Torre•..•••••••••
, lo!!é Gar9mendi Romero•.••••••••••••••.
, Mariano Pérel! Hickman.•••••.••••••.•••\Cltbilléríll.
;) Manuel Casas Sierra •••••••....••••••••.
, José Martinez de Bafios y Ferrar •••••••.•
:J Rafael de las Morenas y Alcalá..••••••••.
, Vicente Montójo y Torrontegnl ., ••••••••(
, Miguel Góm~z ZaldÍVlIor ••.•.•••••••••.•• Artillería.
, Armando Relg Fuertes•••••••••.••••.•••
, Carlos Más y DÍaz Ordóñez •.... , •••••••
, Ignacio Pérez de Vargas y Ramón •.•••••• ¡Ingenieros.

•

. ! ')

Cr1iCea P" '1 ._~""del en!0ll 18111l empezará el abono Delegllolllón lit
ClMElII :WO:Y:BRES lIérito :Militar Hacienda ObserTaeien8s

para. el paglllque poeGen Pltsetaa me. Dia Mel A.ño. -

Sll.rgento .... Juan Dumas Román•...••..•••• 1 '1 50 1.0 sepbre .•• 1904 Málaga •••. ...
Cabo ••••..• Juan de Dios García Huerta!!.... 1 2 &0 1.0 ídem •••. 1901í Granada••••.••
Otro........ Ramón Bedmar Pél'l'lz .•..•••••.. 1 '1 50 1.0 julio•.•• '. 1905 ldem..•••••.•.
Guardia cidl Gregorio Martín Ballel'lteros ••••• 1 '1 tíO 1.0 maJo •••. 1904 Huel'Va., ..•••.
Boldado; •••. Manuel Moreno Rodicio••..••••• 1 '1 50 1.0 idem •.•• 1905 Cádill .........¡ ..
Otro........ Emique López .Águilar ••••..••• 1 '1 50 loó junio..... 1905 ídem..•••.•• :.

dei 2.0Otra .•" ••••• Antonio Ch.ica. Felipll•.•••.••••• 1 '1 50 1.0 julio... ,. 1900 Gtllliada.••••.• Dealil:l Íá :fechil.
liCél!111hhnlei1f;l) pot hf,'
berlo.l!Olicitado de:atrá
dll loe cinco a11OS.

Otro........ José Algaba NMíllt ••••••••••.•• 1 'f /)O 1.0 dicbré ••• 19M ~evilla ••••••••
Otro........ Ramón Luna Peralvo •.••••••••. 1 '1 50 1.0 abril .... i90! jaén.••••.....
Otl'G ........ Manuel Rioja ~OS8i ••••••••••••• 1 7 50 1.0 mayo .••• 11101l ~evma ........
Otro ........ Lui!! Gómez "il. ............... 1 2 50 1.0 febrero •• 1905 Almeda ••••••.
(liro ........ Benito 8antana Rui!t: ..•.•.•••••• 1 2 50 1.0 mar:z¡o ••• 11J05 Huelva••••••••
Otro........ Manuel Porrtia Núfiéz ........... 1 2 50 1.0 julio .... 1905 Sevilla........
0\;1'0 ........ Francisco Gómez Pérez•...••.•• 1 '1 50 1.0 agosto••• illóo Granada••••...
Otro •••••••. Ambrosio Gálvez Ramírez ••.•••. 1 2 50 1.0 ídaD\. .... 1905 Idem..••.••.•.
Otro........ Pedro Fernández Alvarez ••••.•• 1 '1 50 1.0 mano .•• 1905 Málaga........
Otro........ AntoniO Estremera Heredia ••••• 1 2 60 1.0 octubre•• 1904 1dem .••.••••••
Otro........ Enrique Lorca Navarro •••••.••• 1 '1 50 1.0 mayo ..•• 1904 Murcia •••••••.
Otro........ Juan Aguilera Nú!íez ••••••••••• 1 '1 50 1.0 sepbre ••• 11J05 Burgoél •••.••••
Otro .•.•.••• Matías Pérez Penelas ........... 2 16 .. 1.& enero •••• 1905 Orense •.•••••. 2 de 7'50 plllltall.
Otro .•.••.•. Miguel Tugol'es Pou ••.•..•••••• 1 7 50 1.o ago.to ••• 1906 Baleareil •••.•.•. r • e,. "e' • el f ........ tbt ' e'N) ,

Madrid 6 de octubre de 1905.-Des,PuJol. ...


